
Los archivos municipales y parroquiales, como lo expre. 
san sus propios nombres, son los acervos documentales 
de tipo histórico o administrativo pertenecientes a un 
ayuntamiento o una parroquia, y por extensión los loca- 
les donde se conservan; sus fondos constituyen la infra- 
estructnra de la historia local y tienen como función 
especifica aportar datos para la estructnración de las 
monografías municipales, integrando a sus habitantes 
a un devenir histórico del que forman parte como conse- 
cuencia de lo pasado, como antecedente de lo futuro y 
especialmente como hacedores de la historia actual, ya 
que el conocimiento de sus raíces históricas puede lie- 
varios a una integración más amplia y más útil para la 
sociedad en la que viven; de ahí la importancia m e  
dular que representan. 
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Archivos n~unicipales 

La situación actual de estos archivos, coiisiderada en su 
cabal dimensióii, es trágica, pues una ran parte de ellos 
se encuentra en condicioiies lainentab f es, siendo su do- 
cumentación atacada por roedores, polilla, humedad 
-es te  último es el principal agente de destrucción ya 
que gran cantidad de papeles están manchados, otros 
invadidos por hongos y muchos podridos en sus ori- 
lias-; otro de los elementos exterminadores de archivos 
es el hombre mismo, pues en ocasiones saquen, mutila y 
hasta llega a quemar los documentos (fig. 14). 

Para ejemplificar lo antes dicho, voy a citar los casos 
de Papalotla, donde se carece casi totalmente de archivo, 
pues ha "desaparecido"; en Ocoyoacac, parte de la do- 



cumentación se hallaba en la circel; y en IxtlUhuaca la 
mayoría del archivo se "descubrió" en un cuarto que no 
se habia abierto en años, y nos dimos cuenta que ahí se 
encontraba porque parte del techo se cayó debido a la 
humedad; muchos de los documentos se hallaban que- 
mados, otros en estado de descomposición, y todos re- 
vueltos con madera, palas y gran cantidad de tierra. 
Claro que hay raras y honrasas excepciones como, por 
ejemplo, el Archivo del Ayuntamiento de Toluca, el cual 
se encuentra en anaqueles y- más o menas ordenado 
cronológicamente. 

Tomando en consideración 10 anteriormente expuesto, 
la  Dirección dcl Patrimonio Cultural y Artístico del Es. 
tado de hléxico. instituy-9 de maneta format a principios 
de este año -aunque ya venía funcionando desde me- 
diados de 1971% la ~ ~ O ~ D I K A ~ I ~ N  DE Los AnCHIVOS MU- 
NICIPALES, la cual me honro en presidir. Dicha coordi. 
nación obedece a la realización de uno de los objetivos 
esencirles de la Direccián que e3 el "r?ccate, resianraciiin, 
clasifitaci6n y reser5ación de los archivos del Estado de 
Maxim". ~ c t u $ m e n t ~  S: ectá desariollando an progama 
de organización en l a  archivos de Irs ay-untanientos de 
Ocopoacac, Ixtlahuaca, Tepetlaoxtoc, Papalotla, Tepetiix. 
pa, ViUa del Carbón y muy pronto comenzaremos en otros 
municipios. 

La colaboración que hemos recibido por parte de los 
apntamientos pura la realización de este proyecto ha 
sido definitiva. Por ejemplo, en Atlacomulco - s u  ar- 
chiw se encuentra totalmente clasificada- se contó con 
la ayuda decidida del presidente municipal don Adelaido 
Pérez Cárdenas y de su secretario Jael Huitróri; en 
Ocopoacac hemos recibido el anxilio entusiasta del licen- 
ciado Héctor &loreno Toscano y de un grupo de jóvenes 
de la Universidad iberoamericana que están realizando 
su servicio social: Margarita Menegus, Elsa Sánchez, 
Isabel Duque, MaUa Luisa González, Ricardo Rendón 
y Manuel Ramos. Asimismo han cooperado incondicio. 
nalmente Los presidentes de Ixtlahuaca, José Valdés 
Sánchez; el de Tepetlaoxtoc, Cándido Sánchez, y el de 
Villa deI Carbón, Eloy Enríquez Barrera. 

Podemos dividir en varias etapas el procedimiento que 
se esti siguiendo en la organización de los archivos de 
los ayuntamientos. 

al Acondicionamiento del Jaca1 donde se van a de- 
positar los docunen:os. 

6) Catalogación de la documentación: cronológim- 
canlente y por secciones. 

cl Realización del inventano O, índice. 

La primera, por ser tan obvia, no necesita mpIica- 
ción, y en cuanto a la segunda y tercera hay que seña- 
lar que se clasifica la documentación por años -par- 
tiendo del más antiguo- y por seocioum, de acuerdo 
a la estructura misma del ayuntamiento. 

Las principales secciones de un archivo municipal, 
así como sn contenido, son: 

1. Presidencia: contiene la correspondencia recibida 
y dirigida por el ayuntamiento, decretos y bandos expe- 
didos por las gobernadores, registro de fierros paro 
marcar ganado, programas locales para la celebración 
de fiestas patrias, telegramas, etc. 

2. Tesorería: comprende presupuestos diarios, meti. 
sitales y anuales de i n ~ e s o s  y egresos, cortes de caja, 
recibos por concepto %e la recaudación de coritribu. 
ciones y cobro de multas impuestas por las autoridades, 
vales por el pago de sueldos, oficios divems dirigidas 
por la Tesorería a Gobernación, la contaduría de glosa y 
otras dependencias, telegramas y padrones de coritribu. 
yentes (fig. 15). 

3. Juzgado: abarca demandas por diversos delitos, 
causas cximinales, inicios verbales, filiaciones de reos 
prófugos, sentencia; libros de entrada y salida de reos, 
oficios dirigidos al juzgado, citatorios para juicios, pe- 
nas carreccionales, órdenes de aprehensión, partes sobre 
la  tranquilidad pública del ~unicipio, actas de con&- 
ción y transucúón, libins del gobierr-o del juzgada, mul. 
tes, libros de exhwtos. inicia civilrs. te!.wramac u 
íianeos. 

4. Registra c id :  incliiye actas de na&nLe.nto, matri- 
monios y defunciones, solicitudes para casamientos; ,com- 
probantes de inhumaciones, diarios de ingresos, inven- 
t a r io~  de bienes inmuebles del rcgistro c id ,  certificados 
médicos, relaciones del número de nacimientos, matri- 
monios y defunciones, actas de diversos, recibos de pago 
y oficios dirigidos al registro civil por Gobernación y 
otras dependencias. 

5. Gduoación pública: contiene actas y acuerdos de 
las juntns de instrucción pública, censos escolares, libros 
con diversos asuntos correpondientes a las escuelas ofi- 
ciales y particulares, listas de faltas y asistencias, sueldos 
de maestros, actas de exámenes, libros de recaudaciones 



del impuesto de instrucción pública, padrones generales 
para el cobro de coiitribuciones, diarios de ingresos p 
egresos, calificaciones, multas por iiiasistencia a 13 es- 
cuela, ectndisticas de escuelas y maestros, inscripcioiies, 
inventarios de útiles, iiiuebles y materiales didácticos, 
censos de anaifabetas, relaciones de nlumiios becados y 
campañas de alfnhetización. 

6. Padrones: comprende censos generales por iioiii- 
bre, origeii, seso, edad y ocupación de los liabitantes del 
municipio. 

7. Actas de cabildo: esta es la seccióii mis impor. 
tante, ya que las actas de cabildo contieiien los acuer 
dos de iiiterés geiieral de mayor trascendencia. 

Además de la documentación aiites descrita, se encuen. 
tran las secciones de Iiemeroteca, integrada con los p e  
riódicos oficiales del estado en distiiitas épocas como La 
Victoria, La Ley y la Gaceta del Gobicrrw, ademis de 
algunos periódicos locales; mapoteca, la cual se {orina 
con los mapas, plaiios y croquis de edificios públicos, 
calles, terrenos, alcaiitariilado, etc., de la municipalidad 
de que se trate. 

Archivos parroquiales 

La situacióii de los arcliivos parroquiales, comparativa. 
niente con la de los municipales, es aceptable, pues se 
encuentran más o meiios conservados, y en algunas oca- 
siones ordeiiados. 

Por el momento únicamente se liaii organizado y cla- 
sificado los libros perteiiecientes al arcliivo de la I'a- 
rroquia. de Saiitn Maria de Gaudnlii e A~lncoiiiulco, 
habiendo recibido la ayuda entiisiasta &l párroco Liiis 
Banda Fraga. 

La ordeiiacióii de &te y otros arcliivos siiiiilnres se 
justifica por su iitilidad, ya que, rii grneral, siis docii- 
mentos tieiieii uii valor jiirídico actiinliiiriitr vigriitr. liiirs 
las coiistancias parroqiiinles siipleii en iiiliiiidnd dr casos 
a las actas del registro civil; asirnisino aportan datos 
de incalculable valor para futuros estiidios sobre driiio- 
grafía Iiistórica, etiiologia, genealogía, etc. 

El acervo docunieiital de un arcliivo pnrroqiiial se di- 
vide eii varias seccioiies, qiie en sil inayoria Iinii sido 
seiialndas por el código eclesiástico, n saber: 

1. Bautisuios: en geiieral las partidas contienrn iii- 
formación sobre el lugar y feclia donde sc realiza el acto, 
nombre del cura, del iiiiio baiitizado, de sus pdi- rs  y 
padrinos, asi como si es Iiijo iiatiiral o Iegítiiiio, I i i~a r  
de origen, y en alprios casos se indica la calidad social. 

2. Coiifirmncioiies: los libros úiiicainriite seíiulnii el 
nombre del confirmado, siis ~ a d r e s  y padrinos. 

3. Iiiformacioiies iiiatrimoiiiales; las partidas coii- 
tieiien el nombre y edad de los contrayentes, de siis pa- 
dres, testigos, padrinos, Iiigar de origen y calidad social, 
asi como la feclin de la preseiitaciúii. 

4. Matrinioiiios: las ~a r t idns  iiicliiyrii lugar y fecha 
del casainieiito, iiombre del.ciirn, de los roiitrnyriites, de 
siis padres. padrinos y testigos, Iiigar de origeii y cali- 
dad social. 

5. Defiinciones: las partidas coiiipreiidcii la feclia y 
lugar del entierro, iiombre del difunto, de sus padres 
o esposa y lugar de origeii. 

6. Asuntos varios: eii esta sección se a rupaii las % rovidencias diocesaiias, actas parroquiales. 11 ros sobre 
fa  fábrica espiritual de la iglesia, sobw el cuadrante, 
construcción de la parroquia, colectas y limosiias, etcé- 

16 tera (fig. 16). 
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